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Plan Vive Digital 

Objetivo: Impulsar la masificación del uso de Internet 

para dar un salto hacia la prosperidad democrática 

Metas: 

I. Pasar de 27 a 50% de Hogares y del 7% al 50% de 

MiPymes conectados a Internet 

II. Multiplicar por cuatro las conexiones a Internet pasando de 

2.2 a 8.8 millones 

III. Triplicar el número de municipios conectados a la autopista 

de la información a través de redes de fibra óptica, pasando 

de 200 a 700 municipios 

Fuente: www.vivedigital.gov.co  
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Ecosistema Digital 

En 2014, todos los 

colombianos contarán con 

al menos una solución de 

conectividad gracias a una 

moderna autopista de 

información 

En 2014 se habrá 

reducido la brecha 

digital a través de la 

capacitación y 

apropiación de las TIC 

En 2014 los colombianos 

tendrán una vida más 

fácil y productiva gracias 

a una amplia oferta de 

aplicaciones y contenidos 

digitales 

En 2014 los 

colombianos tendrán 

acceso a una oferta 

de contenidos de 

ultima tecnología Fuente: www.vivedigital.gov.co  
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Medidas de promoción de Acceso 
a Internet (i) 

 Régimen de Acceso e Interconexión 

 Subsidios para Acceso a Internet 

 Cláusula de permanencia mínima 

 Definición regulatoria de Banda Ancha 

 Régimen convergente de Protección a Usuarios 

2007 - Expedición 
Resolución 1740: 

Marco regulatorio 
QoS, incluyendo 

definición de Banda 
Ancha 

Bajada: 512 kbps 
Subida: 256 kbps 

 

2010 - Expedición 
Res. 2352: 

Modificación de la 
definición de Banda 

Ancha: 
Bajada: 1024 kbps 
Subida: 512 kbps 

 

Expedición 
Resolución 3067 
de 2011 (QoS): 

Mantiene la 
definición de Banda 

Ancha de la Res. 
2352 de 2010 

Ley 1450 (PND) 
delega en MINTIC la 
definición de topes, 

con apoyo técnico de 
la CRC 

La CRC publicó el mes 
de agosto de 2011 un 

documento técnico 
relativo a la 

implementación de 
subsidios en accesos 

fijos y móviles 

Antes, se permitían 
cláusulas no 

mayores a un año 

El nuevo régimen de 
protección a usuarios 

prevé cláusulas de 36, 
24 y 12 meses, lo 

cual facilitará el 
subsidio de equipos por 

parte del PRST 
 

Régimen de acceso, 
uso e interconexión 
de redes más amplio 
que el actual RUDI, que 
sirva de base para 
mayores niveles de 
competencia. 

 

Normas 
transversales a 

todos los 
actores que 

hacen uso de las 
redes de los PRST 

 

Normas para 
garantizar la defensa 
de sus derechos en 
su relación con los 
operadores que les 
prestan los servicios. 

 

Garantías más efectivas 
a los usuarios para 
ejercer sus derechos. 
Lenguaje sencillo que 
facilita su comprensión 
por parte de cualquier 
ciudadano 

 



Medidas de promoción de Acceso 
a Internet (ii) 

 Neutralidad en Internet 

 Condiciones de calidad para Acceso a Internet 

• Ambas medidas se encuentran en etapa de 

discusión hasta el 8 de noviembre de 

2011. 

• Decisión en diciembre de 2011. 

El artículo 56 de la ley 1450 
de 2011 delega en la CRC la 
definición de los términos y 
condiciones de aplicación de la 
Neutralidad en Internet 

Como parte de las actividades de 
la CRC para definir condiciones 

de calidad aplicables a los 
servicios de telecomunicaciones, 
se estudian aspectos relativos al 

acceso a Internet, 
específicamente para los 

accesos móviles 
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